
República de Colombia 
Rama Judicial 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá, D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Admite demanda 
Unión Marital de Hecho 

Rad. 2022-308 

 
Subsanada la deficiencia reseñada y por ajustarse a derecho la anterior 

demanda, este Juzgado dispone: 
 
1-. ADMITIR la presente demanda de DECLARACIÓN DE LA EXISTENCIA 

DE LA UNIÓN MARITAL DE HECHO y su consecuente DECLARACIÓN DE 
EXISTENCIA Y DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO, 
promovida por HECTOR ENRIQUE GODOY GARZÓN y SANDRA LILIANA 
GODOY GARZÓN en calidad de sobrinos del causante JESÚS MARÍA GODOY 
MORA y en contra de los herederos indeterminados de ANA ELVIA ROMERO 
SANTANA (q.e.p.d.). 

 
2.- IMPRIMIR a la presente acción el trámite del proceso VERBAL previsto 

en el artículo 368 y siguientes del C.G. del P. 
 
3.- NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma que prescriben 

los artículos 291 y 292 del C. G. del Proceso, y córrasele el traslado de ley por el 
término de 20 días. 

 
4.-En cumplimiento del artículo 87 del C.G. del Proceso, se ordena 

EMPLAZAR a los herederos indeterminados de la causante ANA ELVIA ROMERO 
SANTANA. Por tanto, deberá surtirse el mismo, mediante edicto y en los términos 
del art. 108 del C.G. del P., indicándose la fecha del auto admisorio y del que ordena 
su emplazamiento. Acredítese su publicación mediante inclusión en listado en uno 
de los diarios de amplia circulación nacional, en edición dominical, como El 
Espectador, o El Nuevo Siglo, o La República. Acredítese su publicación por la parte 
actora. 

 
5-. RECONOCER al abogado MARIO IVAN ALVAREZ MILAN como 

apoderado judicial del demandante, en los términos y para los fines del mandato 
conferido. 



Se deja constancia para los efectos a que haya lugar que una vez revisado 
el sistema de información SIRNA en razón al artículo 18 del Acuerdo PCSJA21-
11840 de fecha 26 de agosto de 2021, el correo electrónico del apoderado judicial 
de la parte actora coincide con el indicado en el poder 
(Mario_ivan_alvarez@hotmail.com). 

 
6.- REQUERIR al apoderado judicial para que en el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación del presente proveído, allegue poder inicial y el de 
sustitución con la respectiva diligencia de reconocimiento de firma, como quiera que 
el poder fue conferido mediante memorial. 

 
Téngase en cuenta que la firma no era requerida en razón al art. 5 del Decreto 

806 de 2020, siempre y cuando el poder se confiriera mediante mensaje de datos, 
es decir, que el texto del poder estuviese contenido en un correo electrónico. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 62 

 

Hoy 14 de junio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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